
CLÁUSULA ADICIONAL DE COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE

EMPRESA PARA FABRICAS MANUFACTURAS, ARTESANIAS, OFICINAS O

ADMINISTRACIONES

Incorporada al Depósito de Pólizas bajo el código CAD120131200

1.	RIESGOS CUBIERTOS

El presente adicional se extiende a cubrir la responsabilidad civil incurrida por el asegurado:

1.1.	En su calidad de dueño o inquilino de edificios y obras, debido a un defecto de mantenimiento o un vicio
de construcción de los edificios asegurados, así como  de los terrenos, muros, árboles, ríos estanques y
demás bienes raíces que forman parte de la propiedad;

1.2.	En su calidad de patrón, por los actos o las omisiones de que tiene que responder según el Código Civil;

1.3.	Derivada de la actividad de su empresa, desarrollada dentro de los predios de la misma, utilizando para
tal fin personal, maquinarias, combustibles, materias primas o efectuando reparaciones o transformaciones,
siempre dentro de sus propios predios.

1.3.1.	Descripción de la actividad que se ampara, la cual deberá quedar claramente estipulada en las
Condiciones Particulares de la póliza.

1.3.2.	Lugar en que se desarrolla la citada actividad, el cual deberá quedar claramente estipulado en las
Condiciones Particulares de la póliza.

1.3.3.	Se incluye la responsabilidad civil por daños corporales y materiales causados a terceros en el curso
de las operaciones de recogida o de entrega sea por el personal, o bien por los mismos productos, que
resulten de la actividad de la empresa asegurada o sobre los cuales ejerce su actividad.  Se limita la
presente cobertura a los daños causados mientras los citados productos se encuentran en el poder físico del
asegurado.  Quedan excluidos sin embargo, los daños causados por vehículos de motor.

 

2.	RIESGOS ESPECIALES INCLUIDOS:

2.1.	En derogación de exclusión 2.17 de las Exclusiones señaladas en el Título Cuarto de las Condiciones
Generales de la póliza, se incluye la responsabilidad civil derivada de incendio o explosión de sustancias que
no sean dinamita y similares, munición, cohetes, petardos o fuegos artificiales.

3.	RIESGOS EXCLUIDOS - LISTA COMPLEMENTARIA:

Además de los riesgos enumerados en el artículo Segundo del Título Cuarto de las  de las Condiciones
Generales de la póliza, se excluye de la cobertura del presente adicional la responsabilidad civil derivada de:



3.1.	Compromisos tomados por contrato, que sobrepasen la responsabilidad civil legal tales como:
indemnización por ejecución no conforme de los productos, trabajos, servicios, por errores en la elección o
entrega de los mismos, o retraso de dicha entrega.

3.2.	Errores profesionales que afectan los mismos productos de la actividad de la empresa, tales como mala
ejecución, error de la lectura de datos, elección de métodos o medios inadecuados.

3.3.	La utilización fuera de los predios de la empresa de vehículos de motor, maquinaria, motonaves o
aeronaves.

3.4.	La venta en locales, tiendas, almacenes, a los cuales el público tiene libre acceso.

 


